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CONTENIDO

Convocatorias

De las Comisiones Unidas de Energía, y de Hacienda y Crédi-
to Público, a la reunión de juntas directivas, el viernes 21 de
febrero, a las 10:30 horas

De las Comisiones Unidas de Energía, y de Hacienda y Crédi-
to Público, a la reunión extraordinaria, el viernes 21 de febre-
ro, a las 12:00 horas
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Anexo I



Comisiones Unidas de Energía y Hacienda y 

Crédito Publico 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de febrero de 2025 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados 
P R E S E N T E: 

Por este medio, se les comunica que la Reunión de Juntas Directivas para el día 

lunes 17 de febrero a las 16:30 horas será CANCELADA, y se solicita su apoyo para la 

publicación en gaceta de la Reunión de Juntas Directivas de las Comisiones 

Unidas de Energía y Hacienda y Crédito Público, que HABRÁ DE CELEBRARSE EL 

DÍA VIERNES 21 DE FEBRERO A LAS 10:30 HORAS, bajo el formato 

SEMIPRESENCIAL, en el Salón de Sesiones, Edificio “A”, del recinto Legislativo 

de San Lázaro, por lo que se les solicita atentamente, que ya sea física o telemáticamente, 

tengan en todo momento su celular para manifestar su asistencia, así como el 

sentido de su voto, con el siguiente: 

Orden del Día 

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y aprobación del Orden del día.

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acuerdo de las Juntas

Directivas de las Comisiones Unidas de Energía y Hacienda y Crédito

Público, por el que se regula el proceso de análisis, discusión y en su

caso aprobación de la Iniciativa del Ejecutivo Federal con Proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos”.

4. Aprobación de la Convocatoria a Reunión Ordinaria de las Comisiones

Unidas de Energía y Hacienda y Crédito Público, para la lectura y, en su caso,

aprobación del “Dictamen de las Comisiones Unidas de Energía y de

Hacienda y Crédito Público de la Iniciativa del Ejecutivo Federal con

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos”.

5. Clausura.

Agradezco de antemano su atención a la presente solicitud, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIP. Rocío Adriana Abreu Artiñano 
Presidenta 

Comisión De Energía 

Dip. Carlos Alberto Ulloa Pérez 
Presidente 

Comisión de Hacienda y Crédito 

Público



Comisiones Unidas de Energía y Hacienda y 

Crédito Publico 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de febrero de 2025 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 

Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
P R E S E N T E: 

Por este medio, se les comunica que la Reunión Extraordinaria para el día lunes 17 

de febrero a las 18:00 horas será CANCELADA, y se solicita su apoyo para la 

publicación en gaceta de la Reunión Ordinaria de las Comisiones Unidas de 

Energía y Hacienda y Crédito Público, que habrá de celebrarse el día VIERNES 

21 DE FEBRERO A LAS 12:00 HORAS, bajo el formato SEMIPRESENCIAL, en el 

Salón de Sesiones, Edificio “A”, del recinto Legislativo de San Lázaro, por lo que 

se les solicita atentamente, que ya sea física o telemáticamente, tengan en todo 

momento su celular para manifestar su asistencia, así como el sentido de su 

voto, con el siguiente: 

Orden del Día 

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y aprobación del Orden del día.

3. Lectura, del Acuerdo de las Juntas Directivas de las Comisiones Unidas de

Energía y Hacienda y Crédito Público, por el que se regula el proceso de

análisis, discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa del Ejecutivo

Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos Sobre

Hidrocarburos”.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen de las

Comisiones Unidas de Energía y de Hacienda y Crédito Público de la

Iniciativa del Ejecutivo Federal con Proyecto de Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de

Ingresos Sobre Hidrocarburos”.

5. Clausura.

Agradezco de antemano su atención a la presente solicitud, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIP. Rocío Adriana Abreu Artiñano 

Presidenta 

Comisión De Energía 

Dip. Carlos Alberto Ulloa Pérez 

Presidente 

Comisión de Hacienda y Crédito 

Público
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